
BANCO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SES ION N° 1 .669 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO
CENTRAL DE CHILE , CELEBRADA EL MIERCOLES 31 DE JULIO DE 1985 .

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores :

Presidente , don Enrique Seguel Morel ;
Vicepresidente , don Alfonso Serrano Spoerer ;
Gerente General , don Carlos Molina Orrego .

Asistieron , además , los señores :

Fiscal , don José Antonio Rodríguez Ve l as co;
Director Administrativo, don José Luis Corvalán Bücher ;
Director Internacional , don Francisco Garcés Garrido ;
Director de Política Financiera , don Fernando Escobar Cerda ;
Director Asesor Comité Ejecutivo, don Claudio Pardo Echeverría ;
Director Coordinador Deuda Externa Subrogan te ,
don Mauricio Larraín Garcés ;

Director de Operaciones Subrogan te ,
don Eduardo García de la Sierra ;

Secretario General , señora Carmen Hermosilla Valencia ;
Prosecretario, señora Loreto Moya González.

1669-01-850731 - Banco Central de Chile - Reestablece entrega de medallas
de oro al cumplir 30 años de servicio - Memorándum N° 167 de la Dirección
Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó modificar lo establecido por Acuerdo
N" 1613-06-841121, en relación con la entrega de la medalla por 30 años
de servicios , reestableciendo que ésta se entregará en la oportunidad que
los funcionarios cumplan con el citado requisito de antiguedad .

1669-02-850731 - Sr . Marcelo Teodoro Marecaux Pérez Contratación a
plazo fijo como Analista Financiero - Memorándum N° 172 de la Dirección
Administrativa .

El Comité Ejecutivo acordó contratar a plazo fijo , a contar del
1" de agosto de 1985 y por el período de un año , al señor MARCELO TEODORO
MARECAUX PEREZ , para desempeñarse como Ana1is ta Financiero del Departa
mento Evaluación Financiera , encasillándolo en Categoría 10 , Tramo A, con
una remuneración única mensual de $ 61.424 .-

Durante el período de su contratación a plazo fijo , el señor
Marecaux Pérez deberá obtener su título de Ingeniero Comercial .
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1669-03-850731 - Sr. Juan Ernesto Araya Valenzuela Contratación a
honorarios como Analista Programador - Memorándum N° 173 de la Dirección
Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó contratar a honorarios, desde ello
de agos to de 1985 y has ta el 31 de diciembre de 1985, al señor JUAN
ERNESTO ARAYA VALENZUELA, para desempeñarse como Analista Programador.

El señor Araya Valenzuela percibirá por sus servicios un
honorario mensual de $ 115.000. - brutos, debiendo retenerse el impues to
correspondiente.

1669-04-850731 - Sr. Ricardo Martín Safiano Martínez - Contratación como
Contador de Billetes en Oficina Concepción - Memorándum N° 174 de la
Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó contratar, a contar del l° de agosto
de 1985, al señor RICARDO MARTIN SAFIANO MARTINEZ, para desempeñarse como
Contador de Billetes en la Oficina Concepción, encasillándolo en Catego
ría 14, Tramo A, con una remuneración única mensual de $ 22.216.- más una
Asignación de Producción que estará determinada en función de la cantidad
de billetes contados y/o separados.

1669-05-850731 - Contrataciones a plazo fijo - Memorándum N° 175 de la
Dirección Administrativa.

El señor Director Administrativo propuso contratar a plazo fijo
a los señores Luis A. Cancino C., Tomás F. Cea G. y Carlos E. Torres L.,
para desempeñarse como Auxiliares Administrativos A, informando que con
estas contrataciones, más aquéllas que se contienen en el punto número 8
de la Tabla, se da cumplimiento a la solicitud de la Dirección de Opera
ciones en orden a que se la dotara de seis personas más.

El Comité Ejecutivo acordó contratar a plazo fijo, desde el l°
de agosto de 1985 y hasta el 30 de noviembre de 1985, a las personas que
se indican a continuación, para desempeñarse como Auxiliares Adminis tra
tivos A, encasillándolos en Categoría 13, Tramo D, con una remuneración
única mensual de $ 35.237.- cada uno:

- LUIS ALBERTO CANCINO CASTRO
- TOMAS FRANCISCO CEA GREENE
- CARLOS ENRIQUE TORRES LILLO.
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1669-06-850731 - Señor Jorge Russo Vainroj - Contratación a plazo fijo
para desempeñarse como Analista de Cuentas Nacionales - Memorándum N° 176
de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó contratar a plazo fijo, por el
período de un año a contar del l° de agosto de 1985, al señor JORGE RUSSO
VAINROJ, para desempeñarse como Analista de Cuentas Nacionales, encasi
llándolo en Categoría 10, Tramo A, con una remuneración única mensual de
$ 61.424.-.

Durante el período de su contratación a plazo fijo, el señor
Russo Vainroj deberá obtener su título de Ingeniero Comercial.

1669-07-850731 - Señor Guillermo Alberto Wood Mandiola - Contratación
como Analista Financiero B - Memorándum N° 177 de la Dirección Adminis
trativa.

El Comité Ejecutivo acordó contratar, a contar del l° de agosto
de 1985, al señor GUILLERMO ALBERTO WOOD MANDIOLA, para desempeñarse como
Analista Financiero B, encasillándolo en Categoría 9, Tramo E, con una
remuneración única mensual de $ 113.916.-.

1669-08-850731 - Contratación de Auxiliares Administrativos A - Memorán
dum N° 178 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó contratar, a contar del l° de agosto
de 1985, a la señorita ROSSANA EMILIA BAYER GINOUVES y a los señores IVAN
MAURICIO DIAZ CORTES Y GERARDO ROBERTO MORALES PARRAGUEZ, para desempe
ñarse como Auxiliares Administrativos A, encasillándolos en Categoría 13,
Tramo D, con una remuneración única mensual de $ 35.237.-, cada uno.

1669-09-850731 - Modifica requisitos de cargos - Memorándum N° 179 de la
Dirección Administrativa.

El señor Director Administrativo señaló a continuación que a
fin de nivelar las rentas de los profesionales que ingresan al Banco, con
las remuneraciones de mercado, se somete a consideración del Comité
Ejecutivo un Proyecto de Acuerdo que modificaría los requisi tos de los
cargos de profesionales, estableciendo como requisito para el nivel B el
hecho de contar con título profesional, sin necesidad de experiencia
previa, y para el nivel A, la exigencia de egresado de la profesión
universitaria que corresponda. Los niveles C y D mantendrían los requi
sitos de título profesional y experiencia previa.

Q
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Como resultado de esta proposición, el nivel A quedaría enca
sillado en categoría la; nivel B, categoría 9; nivel C, categoría 8 y
nivel D, categoría 7. Además, como consecuencia de este nuevo encasilla
miento, se produciría un ascenso para los funcionarios que queden catalo
gados como Analistas B.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

l° Efectuar las modificaciones que a continuación
requisitos de cargos contenidos en el punto
Evaluación de Cargos.

se señalan, en los
!II del Sistema de

a) Modificar los requisitos de los cargos de Analista Económico,
Analista Financiero, Analista Cuentas Nacionales, Analista
Organización y Métodos y Analista Programador de la siguiente
manera:

En los niveles B, C y D dejar como requisito de conocimiento
lo siguiente: "Título de Ingeniero Comercial o de profesión
universitaria, de cinco o más años de es tud í o , compatible
con el cargo.

En el Nivel A dejar como requisito de conocimiento 10
siguiente: "Egresado de Ingeniero Comercial o de profesión
universitaria, de cinco o más años de estudio, compatible
con el cargo ....

b ) Eliminar el requisito de experiencia previa en los siguientes
cargos profesionales de Nivel B: Abogado, Analista Económico,
Analis ta Financiero, Analis ta Cuentas Nacionales, Analis ta
Organización y Métodos y Analista Programador.

2° Como consecuencia de lo señalado en el número anterior, se acordó
ascender con fecha 1" de julio de 1985, a los siguientes funciona
rios, a la Categoría y Tramos que se indican:

Nombre Gustavo Costa Aranda
Categoría: 9 (Analista Financiero B)
Tramo: A
R.U.M.: ~ 79.838.-

Nombre Roberto Behrens Fuchs
Categoría: 9 (Analista Financiero B)
Tramo: A
R.U.M.: ~ 79.838.-

Nombre Iván Salazar Garay
Categoría: 9 (Analista Financiero B)
Tramo: A
R.U.M.: ~ 79.838.-

Nombre Mauricio Donoso Vargas
Categoría: 9 (Analista Financiero B)
Tramo: A
R.U.M.: ~ 79.838.-
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Nombre
Categoría:
Tramo:
R. U.M.:

Nombre
Categoría:
Tramo:
R.U.M.:

Nombre
Categoría:
Tramo:
R.U.M.:

Nombre
Categoría:
Tramo:
R. U.M.:

Nombre
Categoría:
Tramo:
R.U.M.:

Nombre
Categoría:
Tramo:
R.U.M.:

Nombre
Categoría:
Tramo:
R.U.M.:

Nombre
Categoría:
Tramo:
R.U.M.:

Francisco Gaete Jaime
9 (Analista Organización y Métodos B)
C
$ 95.366.-

Myriam Sancho González
9 (Analista Organización y Métodos B)
A
$ 79.838.-

Gerard Potin Lailhacar
9 (Analista Programador B)
C
$ 95.366.-

Hernán Molina Loyola
9 (Analista Programador B)
B
$ 87.257.-

Rodrigo Vergara Montes
9 (Analista Económico B)
A
$ 79.838.-

Ana Abarca González
9 (Analista Cuentas Nacionales B)
A
$ 79.838.-

Mariella Alvarado Eva.
9 (Analista Cuentas Nacionales B)
A
$ 79.838.-

Juan Bengolea Chadwick
9 (Analista Económico B)
A
$ 79.838.-

3° Se acompaBan los nuevos requisitos de cargos que forman parte de la
presente Acta.

4" Facultar al Gerente de Personal para que convenga el cambio de los
contratos de trabajo que proceda, como consecuencia de este Acuerdo.

1669-10-850731 - SeBor Eduardo García de la Sierra - Viaje a Francia para
visitar entidades del sector económico-financiero de ese país - Memorán
dum N" 180 de la Dirección Administrativa.

El seBor Director Administrativo informó que se ha recibido una
invitación del Gobierno francés para que el seBor Eduardo García realice
un viaje a Francia, visitando distintas entidades del sector económico
financiero de ese país.
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El Comité Ejecutivo acordó aprobar la visita a entidades del
sector económico-financiero de Francia que realizará el señor Eduardo
García de la Sierra, en comisión de servicios, entre los días 2 y 27 de
septiembre del presente año , ambas fechas inclusive .

El señor García de la Sierra percibirá un viático diario de
Fr.F. 541.-, así como los pasajes aéreos en clase turista .

Al término de la visita , el señor García , deberá entregar un
informe especial sobre los mercados a futuro de divisas.

1669-11-850731 - Modifica tasa de interés para las consolidaciones de
préstamos de urgencia - Memorándum N° 36 de la Dirección de Política
Financiera .

El señor Director de Política Financiera manifestó que con
motivo del cambio producido en la tasa de interés sugerida que bajó de
2,9% a 2,4% mensual, a partir del 26 de julio de 1985, se propone modifi
car la tasa de interés aplicable a las consolidaciones de prés tamos de
urgencia, a contar de la misma fecha.

El Comité Ejecutivo acordó 10 siguiente:

1.- Aplicar una tasa de interés equivalente al 2,9% mensual estipulada
en el Acuerdo N° 1662-07-850710, para las consolidaciones de présta
mos de urgencia, hasta el 25 de julio de 1985, inclusive.

2.- Aplicar a contar del 26 de julio de 1985, una tasa de interés
equivalente al 2 ,4% mensual, para las consolidaciones de préstamos
de urgencia a que alude el número l. Esta tasa de interés estará
vigente mientras no sea modificada por el Comité Ejecutivo del Banco
Central de Chile.

1669-12-850731 - Modifica tasa de interés para la recompra de cartera
adquirida por el Banco Central en conformidad al Acuerdo N° 1488-01
830111 - Memorándum N° 37 de la Dirección de Política Financiera .

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente :

1.- Aplicar una tasa de interés equivalente al 2,9% mensual estipulada
en el Acuerdo N° 1662-06-850710, para la recompra de la cartera
adquirida por el Banco Central en conformidad al Acuerdo N° 1488-01
830111, hasta el 25 de julio de 1985, inclusive .

2 . - Aplicar a contar del 26 de julio de 1985 , una tasa de interés
equivalente al 2 ,4% mensual para la recompra de la cartera adquirida
por el Banco Central a que alude el número l . Esta tasa de interés
estará vigente mientras no sea modificada por el Comité Ejecutivo
del Banco Central .
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1669-13-850731 - - Acceso al mercado de divisas para
cubrir operaciones que indica - Memorándum N° 113 de la Dirección de
Operaciones.

El señor Director de Operaciones Subrogan te informó sobre una
presentación del en la que solicita se le autorice el
acceso al mercado de divisas por las sumas de US$ 117.938,32 y DM
45~454,70, a fin de recuperar las divisas pagadas a este Banco Central a
través del en liquidación, por concepto de cuotas de
capi tal e intereses de operaciones de importación acogidas al Capítulo
XVII del Compendio de Normas de Importación, que no fueron cubiertas por
los importadores a sus respectivos vencimientos.

Sobre el particular, señaló que del total solicitado, solamente
US$ 3~380,88 y DM 31.905,70 fueron efectivamente pagados por los importa
dores, con pos terioridad a las fechas de vencimiento de sus obligacio
nes. Los saldos de US$ 1l4.557,44 Y DM 13.549, corresponden a créditos
que fueron inc1uídos en la cartera cedida por el a
este Banco Central en conformidad con las disposiciones sostenidas en
Acuerdo N° 1555-07-840209 Y sus modificaciones.

El Comité Ejecutivo acordó autorizar al el
acceso al mercado bancario de divisas, hasta por las sumas de US$
117.938,32 y DM 45~454,70 correspondientes a la cobertura pagada con
recursos propios en moneda extranjera de esa Institución, de operaciones
acogidas al Capítulo XVII del Compendio de Normas de Importación, opera
ción que se realizó en conformidad a las normas vigentes con anterioridad
a la modificación de las disposiciones del citado Capítulo.

Para perfeccionar 10 anterior, deberán presentar Solici tud de
Giro bajo el código 25.26.03, concepto "Otros Egresos no contemplados
específicamente en este Capítulo" del Capítulo XI del Compendio de Normas
de Cambios Internacionales, adjuntando copia de es ta autorización, cuya
validez vencerá el 30 de agosto de 1985.

1669-14-850731 - - Castigo de suma que indica con
cargo a fondos de reservas en moneda extranjera - Memorándum N° 114 de la
Dirección de Operaciones.

El señor Director de Operaciones Subrogan te dió cuenta de una
solicitud del para castigar con cargo a sus reservas
en moneda extranjera, hasta la suma de US$ 51.158,22 correspondiente a
operaciones de Zona Franca.

Hizo presente el señor García ~ue la Superintendencia de Bancos
e Instituciones Financieras en Oficio N 2498 del 22 de julio de 1985,
otorgó su aprobación a dicho castigo, por cuanto las operaciones origina
das con crédi tos documentarios a nombre de , , no
tienen acceso al mercado de divisas por haber cambiado de régimen aduane
ro las mercaderías, sin cumplir las disposiciones que rigen para las
Zonas Francas.
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El Comité Ejecutivo, teniendo presente la autorización otorgada
por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras en Oficio
N° 2498, de 22 de julio de 1985, acordó autorizar al
para castigar con cargo a sus reservas en moneda extranjera hasta la suma
de US$ 51.158,22, correspondiente a los crédi tos documentarios de Zona
Franca a favor de , , que se encuentran en cartera
vencida y no tienen acceso al mercado de divisas.

Para formalizar lo anterior, deberán dar cumplimiento a las
instrucciones impartidas por la Superintendencia de Bancos e Institucio
nes Financieras en Circular N° 1652, de 14 de diciembre de 1979 y a las
que se contienen en el N° 9 del Capítulo 111, del Compendio de Normas de
Cambios Internacionales, por lo que deberán reflejar en la posición de
cambios, los ingresos bajo el código l5~ 25.28 "Transacciones Varias" y
los egresos bajo el código 25.26.03 "Otras transacciones del sector
privado", adjuntando a las respectivas planillas, copia de esta autoriza
ción.

Esta autorización tiene validez hasta el 31 de agosto de 1985.

- Memorándum N" 115 de la
de suma que indica con cargo

El sefior Eduardo García informó, a continuación, que el
ha solicitado autorización para castigar con cargo a sus

reservas en moneda extranjera, hasta la suma de US$ 40.000.- correspon
dientes a operaciones de Zona Franca.

Al igual que en el caso anterior, la Superintendencia de Bancos
e Instituciones Financieras, en Oficio N° 2.239 de 2 de julio de 1985,
otorgó su aprobación a dicho castigo por cuanto las operaciones origina
das con crédi tos documen tarios a nombre de no
tienen acceso al mercado de divisas.

El Comité Ejecutivo, teniendo presente la autorización otorgada
por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras en Oficio
N° 2239, de 2 de julio de 1985, acordó autorizar al
para castigar con cargo a sus reservas en moneda extranjera, hasta la
suma de US$ 40.000.- correspondiente a créditos documentarios a nombre de

, de Zona Franca Punta Arenas, que se encuentran en
cartera vencida y no tienen acceso al mercado de divisas, por no contar
con las correspondientes Solicitudes Registro Factura (S.R.F.)

Para formalizar lo anterior, deberán dar cumplimiento a las
instrucciones impartidas por la Superintendencia de Bancos e Institucio
nes Financieras en Circular N° 1652, de 14 de diciembre de 1979, y a las
que se contienen en el Capítulo 111, N° 9 del Compendio de Normas de
Cambios Internacionales, por 10 que deberán reflejar en la Posición de
Cambios los ingresos bajo el código 15.25.28 "Transacciones Varias" y los
egresos bajo el código 25.26.03 "Otras Transacciones del Sector Privado",
adjuntando a las respectivas planillas, copia de esta autorización.

La presente autorización es válida hasta el 31 de agosto de
1985.
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1669-16-850731 - - Acceso al mercado de divisas para
recomprar divisas D.L. 600 Banco Español de Crédito, Madrid - Memorándum
N° 116 de la Dirección de Operaciones.

El Director de Operaciones Subrogante se refirió a una petición
del en orden a que se le autorice el acceso al mercado de
divisas para recomprar la suma de US$ 31.200.000.-, correspondiente a un
aporte de capital ingresado por el Banco Español de Crédito, Madrid, al
amparo del D.L. 600.

Al respecto, recordó que el producto de la liquidación de las
divisas equivalentes al referido aporte se destinó a comprar un porcenta
je importante de acciones del que le fueron vendidas por
diversos grupos de accLoní.s t as , El por el destino que
se le dio a la moneda extranjera liquidada a moneda nacional, no conside
ró que se tratara de una operación por la cual tuviera acceso a la
facultad de recompra que establece el Capítulo XIV del Compendio de
Normas de Cambios Internacionales y no hizo uso de ella.

El referido Banco hace presente
liquidar definitivamente las divisas de que
ya que no hizo uso del derecho a r ecompra ,
capital con las devaluaciones ocurridas con
referido aporte.

en su presentación que al
se trata, a moneda nacional,
se ha visto afectado en su

pos terioridad al ingreso del

Como fundamen to a su pe t í.c í.ón , el des taca una
operación del quien recibió en una oportunidad
del Banco Urquijo, Nueva York, divisas como aporte de capital destinado a
adquirir acciones de terceros accionis tas del mismo Banco, y, basándose
en una interpretación de las normas vigentes, consideró que dicho aporte
le permi tía acceso a la r ecompr a , lo que hizo manteniendo las divisas
como excedente de su posición de cambios internacionales en conformidad a
los NO> s , 4 y 5 del Capítulo III del Compendio de Normas de Cambios
Internacionales, vigentes en esa época, que establecían que para los
efec tos de la venta de la posición de cambios no se cons iderará aquella
parte correspondiente al monto de aportes ingresados al amparo del D.L.
600 Y que no hayan sido recomprados , lo cual fue debidamente autorizado
por este Banco Central.

Nuestra Fiscalía, al analizar ambas situaciones, ha es timado
que el ha sido discriminado de hecho resultando perjudi
cado con respecto a la operación que con idéntico origen y finalidad,
realizó el

En atención a lo anterior, la Dirección de Operaciones propone
acceder a la solicitud del

El Comité Ejecutivo acordó autorizar al el
acceso al mercado de divisas para recomprar por una sola vez hasta US$
31.200.000.-, por concepto de aportes de capital ingresados al amparo del
DL 600, por Banco Español de Crédito, Madrid.
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Esta operación podrá efectuarse en el mercado bancario o a
través del Banco Central de Chile, en cuyo caso el tipo de cambio a
aplicar será el vendedor señalado en el N° 7 del Capítulo I del Compendio
de Normas de Cambios Internacionales, vigente a la fecha de la compra de
las divisas.

La presente autorización se otorga
significa reconocer derecho o precedente alguno
futuro para operaciones de similar naturaleza y
de agosto de 1985 .

en el entendido que no
que pueda invocarse en el
su validez es hasta el 31

1669-17-850731 - Ratifica autorizaciones de acceso al mercado de divisas
otorgadas por la Dirección de Operaciones a firmas que se indican .

El señor Eduardo García sometió a ratificación del Comité
Ejecutivo las autorizaciones de acceso al mercado de divisas otorgadas
por la Dirección de Operaciones a las siguientes empresas, con los plazos
de validez que se indican en cada caso y por los montos que se señalan :

MONTO PLAZO

(Para pagar a La Chilena Consolida
da, seguro de un casco de nave pe§.
quera, panga, maquinarias y redes)

(Para pagar a Bayly, Martin & Fay of
Washington Inc ., seguro de 15 cascos
de aeronaves y riesgos propios de la
actividad de aeronavegación)

(Para pagar a Comerex Lt da ; , seguro
que cubre riesgos de responsabilidad
civil del fletador de madera sobre
cubierta, en operaciones de exporta
ción) -

Empresa Nacional del Petróleo Magalla
nes

(Para pagar al Instituto de Seguros
del Estado , seguro de bienes físicos
y control de pozos y de gastos de
recuperación/reterminación)

(Para pagar a Merz and Mc Le1lan
Consulting Engineers, Inglaterra ,
asistencia técnica e inspección en
la fabricación de un generador y una
turbina que serán instalados en la
Central Hidroeléctrica "Los Qu í Los ";
la que está siendo ampliada)

USS

US$

USs

US$

f.
(USS

15 .559 ,39

35 .069 , -

187,33

42.540 ,38

20.700,
28 .886,-)

Solic . Giro

Solic . Giro

Solic . Giro

Solic . Giro

30 .1.86
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MONTO PLAZO

(Para pagar a Jaako Poyry Oy , Fin
landia, asistencia técnica en el
estudio de un proyecto de moderniza
ción y ampliación de la fábrica de
Celulosa ubicada en la zona de Cons
ti tución , con una duración de seis
meses)

(Para pagar a Holderbank Administra
ción y Asesoría S.A., Suiza, asis
tencia técnica para el mejoramiento
de la operación en las secciones de
secadora rotatoria, horno, enfria
miento de clinker, molienda y seca
do de carbón)

Empresa Nacional del Petróleo "ENAP"
(Para pagar a Lazard Freres & Co.,
USA, asistencia financiera relacio
nada con la adquisición, procesa
miento y utilización del gas natu
ral en el Estrecho de Magallanes)

Televisión Nacional de Chile
(Para pagar material televisivo a:
A.B.C. Pictures Interna-
tional lnc . US$ 20.800,-

T.V. Cine S.A. US$ 48 .121,60)

(Para pagar adquisición de objetos
religiosos propios de la Orden y
colección completa (35 tomos) de la
Historia de la Iglesia)

(Para pagar mercaderías ingresadas
en Almacén Particular de Exportación
bajo DAPE 012-010-020 a fin de ser
procesadas y reexportadas como Molib
deno fino)

(Para pagar gastos de viaje de su
hijo Jaime A. Villegas Delgado,
menor de edad, quien representará a
Chile en el Campeonato Mundial de
Bicicross 85, que se realizará en el
mes de agosto en la ciudad de
Whistler, Canadá)

US$

Fr.S.
(US$

US$

US$

Ptas .
(US$
US$

US$

US$

157 .000,-

82.180 ,
34.646,-)

50.000,-

68 . 921 ,60

88 .635,
535,-)

1. 200 ,-

725.068,92

400,-

31.12.85

31.10.85

31.12.85

Solic . Giro

31.8 .85

Solic . Giro

Solic . Giro
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MONTO PLAZO

(Prórroga hasta el 31.12.85 de la
autorización otorgada el 24.6.85,
por US$ 1.046.570,25, correspondien
te al pago a Aviation Trading and
Constructing A.G., por la manten
ción, reacondicionamiento y repara
ción de dos helicópteros con los que
dicho Servicio sirve de apoyo a
Enap-Magallanes en las plataformas
que és ta última dispone en la XII
Región para el Proyecto Costa Afuera)

(Adquisición de Bingo en Estados
Unidos, que se usará para beneficios
que incrementarán los fondos de esa
Institución para seguir atendiendo
un hogar de ancianos)

(Viático internacional, por comisión
de servicio a Guayaquil, Ecuador,
concedido por Decreto Afecto N" 081,
del Ins tituto Profesional de VaLdf-:
via con motivo de la realización del
IX Congreso de Ingeniería Naval,
Transporte Marítimo e Ingeniería
Portuaria)

(Viático internacional, por comisión
de servicio a Guayaquil, Ecuador,
concedido por Decreto Afecto N° 082,
del Instituto Profesional de Va Ld.í.>
via, con motivo de la realización
del IX Congreso de Ingeniería Naval,
Transporte Marítimo e Ingeniería
Portuaria, entre el 13 y 21 de julio
de 1985)

(Gastos de representación, atencio
nes y gas tos menores en calidad de
fondos por rendir, en comisión de
servicio a Guayaquil, Ecuador, para
participar en el IX Congreso de
Ingeniería Naval, Transporte Maríti
mo e Ingeniería Portuaria, entre el
13 y 21 de julio de 1985)

US$

US$

US$

US$

US$

946.570,25

2.300,-

420,-

450,-

700,-

31.12.85

Solic. Giro

Solic~ Giro

Solic. Giro

Solic. Giro
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MONTO PLAZO

(Gas tos inheren tes a la comis ión de
servicio concedida según Decreto
Afecto N° 082, del Instituto Profe
sional de Valdivia, para participar
en el IX Congreso de Ingeniería
Naval, Transporte Marítimo e Inge
niería Portuaria, organizado por el
Instituto Panamericano de Ingeniería
Naval, entre el 13 y 21 de julio de
1985, en Guayaquil, Ecuador) US$ 200,- Solic. Giro

El Comité Ejecutivo ratificó las autorizaciones de acceso al
mercado de divisas detalladas precedentemente.

1669-18-850731 - Informe
N° 2481-0-CH de Préstamo
trucción y Fomento, BIRF,

de la Dirección Internacional sobre el Convenio
otorgado por el Banco Internacional de Recons

a la República de Chile.

El señor Director Internacional se refirió al Convenio de
Préstamo N° 2481-0-CH, suscrito con el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento, BIRF, para el otorgamiento de créditos agropecuarios y
agroindustriales, y recordó que por Acuerdo N° 1667-09-850724, se le
había solicitado que analizara la posibilidad de traspasar la función de
control del programa que se le asignó al Banco Central. Al respecto
señaló que esa responsabilidad no puede ser eliminada porque ello signi
ficaría modificar el contrato, pero si, es factible desplazar las accio
nes y situarlas en otra institución.

En cuanto a la forma de llevar a efecto el control, exis te la
alternativa de contratar los servicios de control en algún organismo
ajeno al Banco, que podría ser el Departamento de Economía Agraria de la
Universidad Católica, entidad sugerida por la Oficina de Planificación
Agrícola, ODEPA, o bien, contratar un profesional el cual podría ser
ubicado en esta última Institución, para lo cual su Director nos daría
las facilidades necesarias. Hizo presente el señor Garcés que esta labor
de control no puede ser de cargo de ODEPA, por cuanto dicho Organismo no
tiene ni los fondos ni la infraestructura adecuada para realizar dicho
servicio, ni tampoco puede recibir aportes en dinero , porque está sujeta
al control de la Contraloría General de la República .

Informó el señor Garcés que el Contrato Subsidiario de Partici
pación con INDAP debe ser firmado a la brevedad ya que éste requiere de
cierto trámite en la Contraloría General de la República , lo cual puede
demorar aproximadamente un mes y el plazo límite para que entre en
actividad el contrato vence el 21 de agosto próximo.
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En relación con la información solicitada respecto a los
desembolsos del crédito a efectos de ser considerados en el Programa
Monetario, el señor Garcés indicó que INDAP cuenta con una proyección de
los usos del crédito en 10 que dice relación con los recursos asignados a
ella y también podría proporcionar algunas pautas para estimar el uso de
la parte que será otorgada por los bancos.

Las estimaciones de INDAP indican que los recursos que se
usarían serían bastante menores que el total disponible del crédito,
ascendente a US$ 112 millones. De los US$ 90 millones asignados a INDAP,
se utilizarían aproximadamente US$ 45 millones, cifra que ha sido estima
da conforme a la demanda que INDAP prevé por las condiciones económicas
generales del sector agrícola. Los montos se usarían semestralmente y
están radicados en el segundo semestre de cada año. Para el presente año
el uso sería de 3 a 4 millones de dólares.

El señor Presidente sugirió dejar radicado en la Dirección de
Operaciones, la responsabilidad y redacción final de los contratos
subsidiarios, previa conformidad de Fiscalía, debiendo preocuparse
especialmente de la suscripción del contrato subsidiario con INDAP, 10
cual debe realizarse a la mayor brevedad posible, de acuerdo a 10 infor
mado por el señor Director Internacional. En cuanto al control del
Programa de Crédito, sugirió encomendar al señor Gerente General que
analice, en conjunto con el señor Director de Operaciones, las alternati
vas propuestas por el señor Director Internacional, las cuales pueden
llevarse a efecto íntegra o parcialmente por el Banco Central.

El Comité Ejecutivo tomó conocimiento de 10 informado por el
señor Director Internacional y, acogiendo la sugerencia del señor Presi
dente, acordó encomendar al señor Gerente General que, conjuntamente con
el señor Director de Operaciones, analice la mejor forma de llevar a cabo
la supervisión que le cabe al Banco Central de Chile en el Programa de
Crédi to antes referido, ya sea por la vía de la contratación de los
servicios de un Organismo ajeno al Banco como ser el Departamento de
Economía Agraria de la Universidad Católica, sugerido por Oficina de
Planificación Agrícola, o a través de la contratación de un profesional,
dependiente de la Dirección de Operaciones, que podría estar situado en
esta última Institución, y proponga al Comité Ejecutivo, para su aproba
ción, la medida que estime más conveniente.

Asimismo, el Comité Ejecutivo acordó encomendar a la Dirección
de Operaciones que adopte las medidas necesarias para materializar a la
brevedad, la suscripción del Contrato Subsidiario de Participación con el
Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) que debe realizarse con
motivo del Convenio de Préstamo N° 248l-0-CH otorgado por el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento, BIRF, a la República de Chile,
el cual deberá contar con la conformidad de la Fiscalía del Banco.

1669-19-850731 Modifica Ca ítulo XIII del Com endio de Normas de
Cambios Internacionales - Memorándum s n. de la Dirección de Operaciones.

El señor Director de Operaciones Subrogante informó que se ha
recibido en su Dirección una presentación del en la que
solicita ampliación del plazo establecido en el Capítulo XIII del Compe~
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dio de Normas de Cambios Internacionales, para la presentación de las
operaciones de venta de cartera, por las cuales pueden requerir el
diferencial cambiarlo definido en el Acuerdo N ~ 1466-03-820903 Y sus
modificaciones, el cual vence el 31 de julio de 1985. Fundamenta su
petición en el gran volumen de operaciones que debe presentar el

por este concepto, que alcanzarán a alrededor de 10.000 solicitudes.

El Comité Ejecutivo acordó reemplazar en el inciso primero de
la Disposición Transitoria del Capítulo XIII "Sistema para el Pago de
Obligaciones Acuerdo 1657-03-850627", del Compendio de Normas de Cambios
Internacionales, la frase "31 de julio de 1985" por "20 de agosto de
1985" .

1669-20-850731 - Señor Ornar Cés edes Galle uillos - Modifica calificación
período 83 84 - Memorándum N 171 de la Dirección Administrativa.

El señor José Luis Corvalán informó que en el período de
calificación 1983/84, la Junta Calificadora N" 1 modificó el grado B
asignado por el calificador del funcionario señor Ornar Céspedes por
figurar con deudas directas vencidas.

Posteriormente, el señor Céspedes acreditó con un certificado
de l a Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras que no tiene
deudas directas vencidas.

En atención a lo anterior, el Comité Ejecutivo acordó mantener
al señor OMAR CESPEDES GALLEGUILLOS, el grado inicial B, asignado por su
Calificador en el Factor 5, con lo cual su calificación período 83/84
queda en 638 puntos, hecho que produce automáticamente un nuevo ordena
miento en el Listado de Puntajes de Ascenso en la Categoría 9.

1669-21-850731 - Banco Central de Chile - Paquete de abarrotes otorgado
con motivo de Aniversario del Banco - Memorándum N° 182 de la Dirección
Administrativa~

El señor Director Administrativo informó que con motivo del
aniversario del Banco, ha sido costumbre obsequiar al personal un paquete
de abarrotes. En esta ocasión, con motivo de celebrarse el 60" Aniversa
rio de la Institución, propone que dicho obsequio sea mejorado en un
50%. Agregó que la mejor oferta para distribuir el paquete ha sido la de
Telemercados Europa con un valor de $ 19.245. - incluido IVA y reparto a
domicilio.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

1.- Aceptar la oferta presentada por Telemercados Europa, por un paquete
de abarrotes, por un valor unitario de $ 19.245.- incluido IVA y
reparto a domicilio, para 1.173 personas por un monto total de $
22.574.385.-. Este paquete se encuentra mejorado en un 50% en
relación al entregado al personal en diciembre de 1984.

Q
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2.- Facultar al Gerente de Personal para adquirir y distribuir al
personal de planta del Banco vigente al l° de agosto de 1985, el
paquete de abarrotes, como obsequio con ocasión del 60° Aniversario
de la Institución.

3.- Este beneficio se hará también extensivo al personal a honorarios
con contrato vigente al l° de agosto de 1985.

4.- Suplementar el ítem correspondiente del Presupuesto de Gastos en la
suma de $ l2~252:385.-.

1669-22-850731 - Banco Central de Chile - AQuinaldo con motivo del 60°
Aniversario de la Institución - Memorándum N 181 de la Dirección Admi
nistrativa.

El Comité Ejecutivo acordó otorgar un aguinaldo de $ 20.000.
brutos por trabajador, con motivo del 60° Aniversario de la Institución~

Este aguinaldo se concederá a
contrato vigente, en pesos moneda corriente
1985, incluídos los contratos a plazo fijo
con el sueldo del mes de agosto.

todos los trabajadores con
nacional, al l° de agosto de
y a honorarios, y se pagará

Asimismo, el Comité Ejecutivo acordó suplementar el Presupuesto
de Gastos en el monto correspondiente al aguinaldo otorgado.

1669-23-850731 - Smeralda Compañía S.A., de Panamá y
- Amplía plazo es tablecido en Acuerdo N° 1659-03

850701 - Memorándum N° 043215 de Fiscalía.

El señor Fiscal dio cuenta de una presentación de Smeralda
Compañía S.A., en la que solicita se amplíe el plazo fijado en el Acuerdo
N° 1659-03-850701 para que dicha empresa haga efectiva su renuncia a los
derechos que le confiere el contrato de inversión extranjera, suscrito al
amparo del D.L~ N° 600, con fecha 3 de noviembre de 1982.

La solicitud tiene su fundamento en el hecho que, para los
efectos de la suscripción de la respectiva escritura pública de renuncia,
el representante en Chile de Smeralda Compañía S. A. debe contar con los
respectivos poderes, documentos que, aún cuando ya fueron otorgados en el
exterior, no han llegado al país.

Por lo anterior y considerando que Fiscalía no ve inconveniente
en acceder a lo solicitado, se propone otorgar un mayor plazo de 15 días.
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El Comité Ejecutivo acordó modificar el Acuerdo N" 1659- 03
850701 sustituyendo en la letra g) del N° 2. la expresión "30 días " por
"45 días" .

Af .-e/
ALFONSO SERRANO SPOERER

Vicepresidente

CARMEN HERMOSILLA VALENCIA
Secretario General

~ Inc 1 . : Anexos Acuerdo N° 1669-09-850731

I G/mip .-
1 27P

\



ANEXO ACUERDO N° 1669-09-850731
CU CENTHA r, DE CHI LE

SANTIAGO

UNIDAD

CARGO

DEPENDE DE

SUPERVISA A

REQUISITOS MINIMOS

Fiscalía

Abogado A

Abogado Jefe

Egresado de Abogado.

Excelente promedio de notas en los ramos relacionados con
la especialidad requerida por el Banco Central.

No es necesario experiencia previa.

Facilidad de trato y de expresión oral y escrita.

Discreción y probidad en el desarrollo de sus funciones .

1" '
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lo Cf:NTH J\ l. DE CHil,E

SANTIAGO

UNIDAD

CARGO

DEPENDE DE

SUPERVISA A

Cargo Genérico

Analista Económico A

Gerente/Jefe Departamento

REQUISITOS MINIMOS

Egresado de Ingeniería Comercial o de profesión universitaria
de cinco o más años de estudio , compatible con el cargo .

Excelente promedio de notas e n 105 ramos relacionados con s u
especialización y actividades del cargo al que postula .

No requiere experiencia previa .

Discreción y probidad en el desarrollo de sus funciones .
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CI~NTHAL UB CHILE

SANTIAGO

UNIDAD

CARGO

DEPENDE DE

SUPERVISA A

Cargo Genérico

Analista Financiero A

Gerente I Jefe Departamento

REQUISITOS MINIMOS

Egresado de Ingeniero Comercial o de profesión universitaria
de cinco o más años de estudio, compatible con el cargo .

No requiere experiencia previa .

Facilidad de trato y de expresión oral y escrita .

Discreción y prob idad en el desempeño de sus funciones .

t ~ . '
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Neo CJo:N T H A I. n g e n u .u

SANT I AGO

UNIDAD

CARGO

DEPENDE DE

SUPERVISA A

Gerencia de Estudios

Ana lista de Cuentas Nacionales A

Jefe Departamen to Cuentas Na cional e s

REQUISITOS MINlMOS

Egresado de Ingeniería Comercial o de profesión universitaria
de cinco o mis a~os de estudio , compatible con e] cargo .

Sólidos conocimientos teóricos d e estadística .

Capacidad para e laborar e i nterp retar cifras .

Facilidad de trato y de expresión o ra ] y escr ita .

Discreción y probidap en el desarrollo de sus funciones .
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o CI·;N'rUAI. 1m CJlII,g

SANTIAGO

UNIDAD

CI\RGO

DEPENDE DE

SUPERVISA 1\

: . Fiscalía

J\bogado B

J\bogado Jefe

REQUI SITOS MINIMOS

Tilulo de J\bogado

Excelenle p romedio de nolas ~n los ramos relacionados con l o es
pecialidad requerida por el Banco Central .

No es necesario, experiencia previa .

Facilidad de trato y de expresión oral y escrito .

Discreción y probidad en el desarrollo de s us funciones .
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'CI~NTHAL nn CHILE
SANTIA.GO

UNIDI\D

CI\RGO

DEPENDE DE

SUPERVISI\ 1\

Cargo Genérico

I\nalista Organización y Métodos 1\

Jeíe Departamento

REQUISITOS MINIMOS

Egresado de Ingeniero Comercial o de otra profesión universita
ria de cinco' o más años de estudio. compatible con el cargo .

No requiere experiencia anterior.

Facilidad de trato y de expresión oral y escrita .

Discreción y probidad en el desarrollo de sus funciones.
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I C F.NT H AL 1m CH I LE
SANTIAGO

UNIDAD

CARGO

DEPENDE DE

SUPERVISA A

Gerencia de Sistemas

Analista Programador A.

Jefe Depto . Desarrollo de Sistemas

REQUISITOS MINIMOS

Egresado~e Ingeniería Comercial o de profesión universita
ria de cinco o más años de estudio. compatible con el cargo I

con conocimientos de lenguajes de programación .

No se requiere experiencia previa .

Facilidad de trato y ~e expresión oral y escrita.

Discreción y probidad en el desarrollo de sus funciones .
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Cr.NT H AI. DE CIIIl,g

S ANT I A G O

UNIDflD

CflRGO

DEPENDE DE

SUPERVISfI fI

Cargo Genérico

finalista Económico B

Ger cnte ( Jefe Departamento

nEQUISITOS MIN IMOS

Titulo de Ingeniero Comercial o de profesión unive r s i t ari a de .
c inco o más años de estudio , compatible con el cargo

Fac i l i dad de trato y de expres i ón oral y c s c r i t a .

No s e . requ i ere exper iencia p r evia.

Discreción y probid~d en el desarrollo de sus funciones .
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) CF.NTItAI. UJo; CIIII,B

SANTIAGO

UNlUf\D

CARGO

DEPENlJE DE

SUPERVI SA 1\

Cargo Genérico

Analista Financiero 8

Gerente / Jefe Departamento .

REQUISITOS MINIMOS

Título d e Ingeniero Comerc ial o d e profesión universitaria de cin
c o o má s a ñ o s d e es t u d i o , compatible con el car g o .
Facilidad de trato y de expresión oral y escrita.

Discreción y prob idad e n e l de sarrollo d e s us fun ciones.

No se requiere experiencia previa .
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o e F.NT H ¡\ 1, J) g e1111 , I ~

SANT IAGO

UfaDAD

CAnGO

DEPENDE DE

SUP¡:;nVISfI A

Gerencia de Estudios

finalista Cuentos Nocionalcs D

Jefe Derto. Cuentos Nacionales

IlEQUlSlTOS 1-11 NIMUS

Título de Ingenier o Comerc'ial o de profesión universitaria de cin
co o más años de cstudi o , compatible con el cargo .

F'ac Ll Ldnd do trato y de expresión 01"0 1 y escr ito .

No se requ i e r e experiencia previa.

Sól i dos conoc i mi e n t os teóricos de EstadIstica .

Ca pac i dad para elaborar e irlterpretar cifras .

Discreción y probi dad en e l desarrollo de sus f unciones .
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I CENTIlA r. nn CIIII.I::

SANTIAGO

UNIDAD

CARGO

DEPENDE DE

SUPERVI SA A

Cargo Genérico

Analista Organización y Métodos B

Jefe Dcpto.

REQU I SITOS MINIMOS

Títu lo d e I nge n i e r o Comercial o de profesión universitaria de cin
co o más años de estudio, c ompa t i b l e con el cargo .

Fa cilidad de trato y de expresión oral y escrita .

Di screción y p~obidad e n el de sarrollo d e s us f unci on e s .

No se requiere experiencia previa .

- ,,
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re o e E NT lt A L D E C H IL E

S A N T I A G O

UNID/\D

CARGO

DEPENDE DE

SUPERVISA A .

Gerencia de Sis t emas

Ana l i s t a Progra mador B

J e r e De p t o . De s arrollo de Sistemas

REQUISITOS MI NI MOS

Tí tu l o de Ingen~ ero Comercial o de profesión universitaria de cin
co o má s años de estudio , compatible con el cargo , con
conoc imientos a d i c i o n a l e s de programación .
Facilidad de t ra to y d e expr e sión oral y escrita .

Discreción y probidad en el desarrollo de sus funciones .

No se requiere exper i e nc i a previa.



ANEXO ACUERDO N° 1669-09-850731

OANCO CENTRAL DE CHILE

SANTIAGO

UNIDAD

CAnGO

DEPENDE DE

SUPERVI SA A

REQU I SI TOS MINIMOS:

T I t ulo Abogado .

:FiscalIa

:Abogado C

Abogado Jefe

Permane n c i a superior a dos anos como Abogado B o en su defecto ,
permane nc i a s u p ~ r i or o tres ooos en el ejercicio de su profe
sión , de preferencia en instituciones bancarias o financieras .

Fa cilidad de trato y de expresión oral y escrita.

Pr obidad y discreción en el desarrollo de sus funciones .

¡ •

."....
".:1:



co CENTHAL DE CHILE
SANTIAGO

UN IDAD

CARGO

DEPENDE DE

SUPERVI SA A

Cargo Genérico

Analista Económico C

Gerente / Je f e Depto.

ANEXO ACUE RDO o 1669-09-8507 3 1

REQU I S I TOS MIN IMOS

Titu l o de Ing eniero Comercial o de profesión universitaria
de cinco o má s a ño s de estudio, c ompatible con el cargo.

Permanenc i a s uper ior a do s años c omo Analista Económico B,
de pre ferencia e n e l Banco, o en su defecto superior, a tres
años e n e l e jerc i c i o de su profesión , desarrollando activid~

des re lac ionadas con l as funciones del cargo y su especiali
zación . . .

Facilidad de trato ·y de expresión oral y escrita .

Discreción y probidad en el desarrollo de sus funcion es .
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BANCO CENTnAL DE CHILE

SAN TI A G O

UUIDI\D

CARGO

DEPENDE DE

SUPEIWI SI\R A

REQUISITOS HIN IHO S

Cargo Gené r ico

Ana l is ta Financ ie ro C

Geren te/ Je fe Depto

- Título de Ingeniero Comercial o de profesión univcrsita
ria de 5 o más años de estudio , compatible con el cargo~

- Pe rmanenc l a superior a dos añ os como I\nallsta Finan
ciero B, o en su defecto t pe rmanencia supe r io r a
tres afias e n el eje rcicio de su profesión, desarro
ll ando actIvidades directamente relacionadas con el
ca rgo.

- FacIlidad de trato y de expresión oral y escrito.

- Discreción y probida d en el desarrollo de s us f unciones .

.. .
. .



BAN CO CENTRAL DE CHILE

SANTIAGO

UN IDAD

CARGO

DEP ENDE DE

SUPERVISA A

ANEXO ACUERDO o 1669-09-850731

Gerencia de Estudios

Analista de Cuentas Nacionales e

JeFe Oepto. Cu entas Nacionales

REQUI SITOS HINIHOS

_ Titulo de Ingenier o Comerc i a l o de pr ofes i ón univers i t a
ria de cinco o más años de estudios ,compati ble con e l
cargo .

- Permanencia superior a 2 años como Analista de Cuentas
Nacionales B, o en su defecto, permanencia superior a
~ años en el ejercicio de actividades relacionadas con
el cargo.

- Ascendiente proFesional y personal para dirigir técni
camente a otros profesionales.

- Facilidad de trato y de expresión oral y escrita.

- Discreción y pr obida d en e l de sarroll o de s us f unciones .



NCO CENTnJ\L DE CHILE

SANTIAGO

UNI DI\D

CI\RGO

DEPEUDE DE

SUPERV I SI\R 1\

ANEXO ACUERDO N° 1669-09-850731

Ca rg o Genérico

I\na l l~t a Organlzncl6n y H~todos e

.le f e Depto .

REQUI SITOS H I~ I HOS :

_ Tí tulo de Ingeni eroComercial o de profesión universi
taria de cinco o más años de estudio , compati ble con
el cargo .

- Pe rman encia su perior a dos año s corno Ana l l s t a de Or
ganlza cl6n y Hétodos B, o en su defecto, permanenci a
supe r io r a tres aiios en el ejercicio de su profesi 6n,
de sarrollando actividades directamente relacionadas
con el cargo.

- Facilidad de trato y de expresi6n oral y escrita.

- Dl sc r ecl 6n y probidad en el desarrollo de sus funciones .



ANEXO ACUERDO N° 1669-09-850731

.NCO CENTnAL DE CHILE

SANTIA G O

UNIDAD

DEPENDE DE

SUPERVISA A

REQUI SI TOS MINIMOS:

ABOGADO D

fi tlC:al1a.

Abo g a do D

Abo g ado J efe.

Titulo de Abog a do

Pc rmnncnc Lu s up e r Lo r' o cua t r-o uií os c omo AbogtHJO e cn el lltmc o
C~ntrol , o e n s u d efccto, pcrmnn cncio nuperior o ~eis un os en el
e j e r c Lc Lo d e sv pr-o f'c s Lén, de preferoncin en insU luciones bOI)
corias.

Ascendie n t e pro f e o lonn l y po r s orra I p ar-n dir'il~ir té~nicurTIcnte o
grupo de profv sionalcs on proyectos especificos.

Capacidad de síntesis y de expresión oral y escrita.

Prob Lda d y discreción en el desorrollo de sus funcionos •

.i

~ ......

' .....~..,



ANEXO ACUERDO Na 1669-09-850731

CU CENTHAL DE CHILE

SANTIAGO

UNIDAD

CARGO

DEPENDE DE .

SUPERV I SA JI.

Gerertcié dé Sigtemas

hnalista Programador 'C

Jeíe Depto. Desarrollo de Sistemas

REQU I SI TOS MINIMOS

Títu lo d e Ingeniero Cbmercial o de profesión universitaria de
5 ó más a ño s de estudio, compatible con el cargo, con estudios
adicion a les de Analista de Sistemas y de Programación .

Permanen c i a superior a dos años como Analista Programador 8 o
e n s u defecto, superior a tres afios en el ejercicio profesional
desarr o l lan d o actividades de Analista de Sistemas, de preferen
cia en instituciones bancarias .

Condic i o n e s de mando para programar y supervisar a sus subordi
. nados , ,

Fa c i lidad de trato y de expresión oral y escrita .

Di s creción y probidad en el desarrollo de sus funciones .



ANEXO ACUERDO N° 1669-09-850731

NCO CENT nAl DE Cl lIl E

SANTIAGO

uru DilO

CllnGO

. DEPE NDE DE

SUPEnVISA A

REQUISITOS MI NI MOS :

Cargo Genérico

I\na1iB\;e Eco nómi co D

Gerente I J efe Departa mento

Títulode Ingeniero Comercial o de pr ofes i ón un ivers i t ar i a de cinco o
más años de estudio , compatib le con e l cargo

"c"m:lllcne i n S\lpC '" 101" n c uu t r o alios c omo Ano Li s t a EC: Ollórni t:o C UC 'H"~

I'c r cn c í n dcn t.r o de l . Dane o Ccntrul o cn 5U de I'e c Lo, p cnllancnein U\IPC 

d OlO;) n e i s nfio s e n el e j c r c i c í o de U\I p r-o í cn Lón , de s orr-oLl undo ac t í

v í dad e s d í r e c t amcn t.e r-e Lac Lonudus con el co r go .

As c cu d í cn t e p'"of.cs llo,w l y p e r s on a I PlII";} dirigir tócnicol/lcnle o ~"upo

dc p r o f e s Lorm Le s ed p r oy cc Los cnpc c f I 'Lcos .

Cnpocidnu de s[ntc~i s y de expresión orol y escritu .,

Di s cre ci ón y probidad en el de s arrol l o de s us f unciones .



ANEXO ACUERDO N° 1669-09-850 731.

ANca CENTnAL DE CHILE

SANTIAGO

UNI DAD

CAnGO

DEP ENDE DE

S UPERVISA A

REQU IS I TOS MINIMOsi '

Ca rgo Genérico.

J\nalista Financiero D

Gerente I Jefe Depar t a mento.

Titulo de Ingeniero Comercial o de profesión universtaria de cinco o
más anos de estudio , compatible con el cargo .

Pe r ma nc n c i a au pe r Lor- o cuatro Dilos corno Annlista Finnnciero e
o en su defe cto, pc r -mancnc I.a s u p (lr i o ." u seis aflos en el ejercicio
de su profes ión , dC!HlITUllolldo funciones directamente r-e Lac Lonadas
con el cargo .

J\sc e n d i e n t e p r of'e s í oue I y personal pan} dirigir" técnicumente ti gr~

po de JH"ofes l oho l c s en' pr'oy cc tos cnpe c I I'Lcoa .

Capa c i d a d de s ~ n tc s i s y de expresión 0."01 y e a c r I la.

Discreción y probidad en el desarrollo de sus funciones~

'.
I

. ,' 1 . '
'.0'
.. '-~ l .

., , . ~. .. ~
' .....



ANEXO ACUERDO N° 1669-09-850731

ICO CENTnAL DE CHILE

S ANTIAGO

UNIDAD

CAnGO

DEPENDE DE

SUPERVISA A

REQUI SI TOS MI~IMOS:

Gerencia d e Estud i os.

Anal i s t a d e Cuentas Naciona les D

J efe Departamento Cuentas Na cionales.

Título de I ngen i e r o Comercial o de profesión universitaria de cin
co o má s año s de estudio , compatible con e l cargo .

Permanencia 's upe r i o r a ." .. ño s com o Analista de Cucn t a s Naciona
les .C :o c n su de I' c c t o , pe rmnnc nc l a s up e r l o r a 6 a ño s en el ejer
cicio de activ idade s r e l ac l o n a d a s con el cargo,'

As c e n d I e n t e profes lon.. 1 y personal para dirigir tecnicalllcnte a
gr'upo de profesiona l e s en p r ovec to s e s pe c l f l co s ,

Capacidad de srntesl s y de e xp resl6n oral y escrita,

Dis cre c ión y prob idad en el desarrollo de sus funciones .

-.;j .:

"-'

. .... : ... .. . .....



ANEXO ACUE RDO N° 1 6 6 9-09- 85 0 ~3 1

:;0 CENTRAL DE CHILE

SANT IAGO

UNIDAD

CARGO

DEPENDE DE

SUPERVISA A

REQUISITOS MINIMOS:

Cargo Genérico.

Analis ta Orga n i zoci6n y Mé t odoB D

J efe Departamento.

Titulode Ingeniero Comercial o de profesi6n universitaria de
cinco o más años de estudio , compatible con el cargo .

I'c r l11 <ln c ll c i Ll. s"l'c l'io r' u c u u t r o nilo n c omo Alluli :1l" Or·C:·lIli7.ación
y "Iétodos C· o en nu dc I'o c bo , I'cnnancncia cupur-í or- 11 sciB nñou
en el c j c r c í c í o de GU pr-o I'c s l ón , d c nur-r -oLl unrlo nc t ív í dndun d!
r-e c t macn Le r-e Lac Lonnd us con el curgo y eUII aná l í s í u de s Iu tu
,"",s.

As cend i c n t e p r-o re s Lorrn I y p o rsonu I 1':....0 dirigir técllicamcntc
a grupo dc pro f cs i on o l es cn pruycclo3 cspecíficos.

,Ca p" d ci ad de sintesis y de expr-e s l ón oral y cscri la.

Discreción y probidad en el desa r rollo de sus funciones .

.~

"

. _ : _ .~ ", ; ., "r .;.:' ... .,



AN EXO ACUERDO N° 1669-09-850731

::;0 CENTHAL DE CHILE
SANTIAGO

UNID"D '

CARGO

DEP EN DE DE

SUPERVISA A

Gcrencia de Sistemas

Analista Programador O

Jefe Depto. Desarrollo de Sistemas

REQU I SI TOS MINIMOS

Título de Ing eniero Comercial o de profesión universitaria de 5
Ó más a ños de estudio , compatible con el cargo, con estudios adi
cionales d e Analista de Sistemas y de ProgramacIón. '

Permanenc i a superior a cuatro años como Analista Programador C o
en s u de f e c t o permanencia supcrior a seis años cn el ejercicio
profesiona l desarrollando actividades de "nalista de Sistemas en
empresas de cierta categoría, de preferencia en instituciones
ba n ca rias.

As c endiente profcsional y personal para dirigir t60nicamente a
g rupo de profesionales en proyectos específicos .

Ca p acidad de síntesis y de expresión oral y escrita .

Di screción y probidad en el desarrollo de sus funciones .




